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SUBSECRETARÍA DE INGRESOS Y TESORERÍA DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA DEL MUNICIPIO 
DE PALMIRA 

 
 

NOTIFICACIÓN POR AVISO 
 
Que en virtud del proceso de determinación oficial, la Subsecretaría de Ingresos y Tesorería adscrita a la 
Secretaría de Hacienda del Municipio de Palmira, en uso de sus facultades legales, profirió la RESOLUCIÓN 
No. 141.1.17.02.00000003.937.2025000012 del 11 de junio de 2025 POR MEDIO DE LA CUAL SE 
RESUELVE UNA SOLICITUD DE REVOCATORIA DIRECTA POR PERDIDA DE LA COMPETENCIA 
TEMPORAL VIGENCIA 2008, 2009, 2010 , 2011, 2012 y 2013. 
 
Que de acuerdo a lo previsto en el artículo 231 del Acuerdo 071 de 2010 Estatuto Tributario Municipal, 
compilado en el artículo 232 del Decreto 313 de 2023, se notifica por aviso y se publica en la página Web y en 
la cartelera de la Subsecretaría de Ingresos y Tesorería el Acto Administrativo en mención, anexo a la 
presente notificación por Aviso. 
 
 
Se advierte que contra el acto administrativo Notificado no procede recurso alguno.  
  
 
Atentamente 
 
 
 
_____________________________________ 
ANABEIBA ECHEVERRY CAICEDO 
Subsecretario(a) de Ingresos y Tesorería 
 
FECHA DE PUBLICACIÓN: 08/07/2025 
 
(Cartelera de la Subsecretaría de Ingresos y Tesorería – Pagina Web del Municipio)  
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